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Instagram Portal Rosario

27 jun. 2017 - Promociones o programa de fidelización. La Tarjeta participa en los programas de fidelización establecido 
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Bases y Condiciones de la Promoción “La Bandera más larga – Instagram Portal Rosario Shopping” 1. Cencosud S.A., con domicilio legal en Suipacha 1111, 18º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, el “Organizador”), organiza la promoción denominada “La Bandera más larga – Instagram Portal Rosario Shopping” (la “Promoción”), que tendrá vigencia en “Portal Rosario Shopping”, Nansen 323, Rosario, provincia de Santa Fe (el “Shopping”) desde el 27 de junio de 2017 al 9 de julio de 2017 (“Plazo de Vigencia”) y que se regirá por lo establecido en estas bases y condiciones (las “Bases”). 2. Podrán participar del sorteo incluido en la Promoción (“Sorteo”) los interesados que reúnan los siguientes requisitos: (a) Sean personas físicas mayores de 18 años, (b) Residan en la provincia de Santa Fe (el “Territorio”), (c) Sean “seguidores” de la página @portalrosario, que “Portal Rosario Shopping” tiene en la red social Instagram (la “Red”) o se hagan “seguidores” de dicha página (la “Página”) en el Plazo de Vigencia, utilizando para ello la acción “Seguir”, que se encuentra disponible en la Página, (d) Se saquen una fotografía “selfie” en el stand de la promoción ubicado en el Shopping, delante de uno de los dos paneles, con fondo blanco uno de ellos y con fondo celeste, el otro, que obrarán en dicho stand (“Foto/s”) y (e) Suban a su cuenta personal de la Red las Fotos, incluyendo el hashtag #LaBanderaMasLarga y tengan visible su perfil de Instagram. Serán descalificados los participantes cuyos Fotos pudieran ser consideradas, a exclusivo criterio del Organizador, ofensivas, discriminatorias o contrarias a la moral o a las buenas costumbres. Cada participante podrá durante el Plazo de Vigencia subir tantas Fotos como desee. 3. Cumplidos los pasos especificados en el punto 2., precedente, los Participantes participarán automáticamente del Sorteo, que se llevará a cabo en Nansen 323, Martínez, provincia de Buenos Aires, el 10 de julio de 2017, a las 13:00 horas, a través de una herramienta informática randómica, mediante la cual se seleccionará un (1) participante al azar (“Potencial Ganador”), quien podrá ganar (1) GiftCard Cencosud pre cargada con la suma de pesos dos mil ($ 2.000,-), IVA incluido, para adquirir bienes o servicios en cualquiera de los locales adheridos de “Portal Rosario Shopping” (indistintamente “GiftCard” o “Premio”). La GiftCard está sujeta a los términos y condiciones establecidos en el Reglamento que se adjunta a estas Bases como Anexo I. 4. El Premio no incluye ninguna prestación, bien o servicio distinto de lo enumerado en estas Bases, el derecho a su asignación es intransferible y su Potencial Ganador no podrá requerir su canje por dinero. 5. El Potencial Ganador será notificado de su condición de tal mediante el envío de un mensaje privado vía Instagram (“Notificación”) y deberá declarar bajo juramento, como condición para la asignación del Premio, que es la persona que ha participado de la Promoción desde su cuenta de Instagram y que se hará cargo de cualquier reclamo, daño o perjuicio que se reclame al Organizador como consecuencia de la eventual inexactitud de dicha declaración jurada. Si el Organizador no lograra notificar al Potencial Ganador por mensaje privado vía Instagram después de realizar al menos dos (2) intentos, separados por no menos de sesenta (60) minutos cada uno, el Potencial Ganador perderá automáticamente el derecho a que el Premio le sea asignado. 6. El Potencial Ganador deberá presentarse a reclamar la asignación del Premio, coordinar la fecha en que contestará las preguntas de cultura general mencionadas más abajo, exhibir su DNI y entregar una fotocopia del mismo, dentro de los cinco (5) días de recibida la Notificación, de lunes a viernes, en días hábiles, de 10:00 a 12:30 horas o de 15:00 a 17:00 horas, en la administración de



“Portal Rosario Shopping”, Nansen 323, Rosario, provincia de Santa Fe. Si el Potencial Ganador se domiciliara a más de setenta (70) kilómetros de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, podrá reclamar la asignación del Premio y coordinar la fecha en que contestará las preguntas llamando, dentro del mismo plazo, al teléfono (0341) 4097200 de lunes a viernes, en días hábiles, de 10:00 a 12:30 horas o de 15:00 a 17:00 horas. 7. La falta de reclamo de la asignación del Premio en la forma y dentro del plazo establecidos en el punto precedente o la contestación incorrecta a más de una (1) de las cinco (5) preguntas de cultura general que le formulará el Organizador o la negativa a presentarse a sesiones de fotografía y filmación que eventualmente le requiera el Organizador o la falta de cumplimiento de cualquiera de los demás requisitos que para la asignación de los Premios se establecen en estas Bases, hará perder al Potencial Ganador, automáticamente, el derecho a su asignación. 8. Es asimismo condición para la asignación del Premio que el Potencial Ganador ceda y transfiera al Organizador, sin cargo, la propiedad intelectual de la o las Fotos que hubiese tomado en el marco de la Promoción, para lo cual suscribirá toda la documentación adicional que pudiera resultar necesaria. El Organizador podrá disponer libre y gratuitamente de las Fotos, las cuales podrá incluso editar o de cualquier otra forma modificar, musicalizar, utilizar y/o exhibir, sin necesidad de una autorización adicional, para cualquier propósito y en los medios que el Organizador disponga, sin limitación alguna. 9. El Premio será entregado en la administración de “Portal Rosario Shopping”, Nansen 323, Rosario, provincia de Santa Fe, dentro de los treinta (30) días corridos de su asignación. Si el Premio no fuera asignado a ganador alguno, quedará en propiedad del Organizador. 10. Todo impuesto, tasa o contribución que deba tributarse, toda suma de dinero que deba pagarse al estado nacional, sociedades del estado u otros entes gubernamentales, provincias o municipalidades por el hecho del ofrecimiento, asignación o entrega de la GiftCard o con motivo de la organización o difusión de la Promoción y los gastos en que incurra el Potencial Ganador para su traslado y estadía cuando concurra a reclamar la asignación, a retirar y a efectivizar el Premio, estarán a su exclusivo cargo. 11. El Potencial Ganador, como condición para la asignación del Premio, autorizará al Organizador a difundir sus datos personales, domicilio, imagen y voz, con fines comerciales, en los medios y formas que el Organizador disponga, sin derecho a compensación alguna, hasta transcurridos tres (3) años de finalizada la Promoción. 12. Sin obligación de compra. Para participar en la Promoción no es necesaria la adquisición de bienes o de servicios comercializados por el Organizador ni el pago de suma alguna al Organizador. 13. Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la Promoción que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación distinta a la detallada en estas Bases. La utilización de técnicas de naturaleza robótica, repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar llevará a la anulación de los registros realizados por los Participantes, los que podrán asimismo ser descalificados. 14. Instagram no tiene intervención ni responsabilidad alguna en la organización de la Promoción. En consecuencia, Instagram no será responsable del cumplimiento de los compromisos que asume el Organizador en estas Bases y el Potencial Ganador deberá reclamar la asignación y entrega del Premio exclusivamente al Organizador. 15. No podrán participar de la Promoción: (i) Personas jurídicas, (ii) Menores de edad, (iii) Personas domiciliadas fuera del Territorio, ni (iv) Personal del Organizador, de sus sociedades vinculadas, de



sus concesionarios ni de sus agencias de publicidad y promoción, los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive de los anteriormente mencionados ni sus cónyuges. 16. Los Participantes, por el sólo hecho de participar en la Promoción autorizan al Organizador a exhibir las Fotos y declaran bajo juramento: (i) Que son los únicos propietarios de las Fotos o que cuentan con autorización suficiente de sus propietarios para utilizarlas para la Promoción y que no han sido obtenidos ilegalmente, (ii) Que ni el titular intelectual de las Fotos ni el Participante han cedido a terceros los derechos de publicación o reproducción de las Fotos y (iii) Que mantendrán indemne al Organizador de cualquier reclamo que éste pudiera recibir de cualquier tercero con relación a o con motivo de la difusión de las Fotos, por cualquier causa. El Organizador no asume responsabilidad por las Fotos ni por las consecuencias que su publicación pudiera generar. Los Participantes asumen plena responsabilidad por sus Fotos, liberando al Organizador de toda responsabilidad por cualquier reclamo de terceros. 17. Los datos personales recabados durante la Promoción serán utilizados con fines publicitarios exclusivamente y pasarán a formar parte de la base de datos personales de clientes cuyo titular es Cencosud S.A. Los titulares de los datos podrán solicitar el retiro o bloqueo total o parcial de sus datos, conforme lo establecido en el artículo 27, inciso 3° de la ley 25.326. El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto, conforme lo establecido por el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326. La Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, Órgano de Control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos personales. El titular de los Datos podrá solicitar el retiro o bloqueo de su nombre de la base de datos, enviando un e-mail a la dirección de correo electrónico [email protected] 18. La probabilidad matemática de ser elegido en el Sorteo dependerá de la cantidad total de Participantes que participen de dicho Sorteo. En el supuesto de que se registren 1.000 Participantes la probabilidad de cada Participante de resultar elegido será de 1 en 1.000. 19. El Organizador no otorga ninguna garantía distinta de la garantía legal establecida en la ley 24.240, de Defensa del Consumidor, con relación al Premio ofrecido. El Organizador no será responsable de daños, perjuicios o pérdidas ocasionados al ganador o a terceros, en sus personas o bienes, con motivo o en ocasión del uso del Premio, de la publicación de la imagen del ganador, de la publicación de las Fotos ni por fallas en los equipos de comunicación, de suministro de energía, de líneas telefónicas, de la red Internet, ni por desperfectos técnicos, errores humanos o acciones deliberadas de terceros que pudieran interrumpir o alterar el normal desarrollo de la Promoción. 20. El Organizador podrá ampliar la cantidad de premios ofrecidos y/o el Plazo de Vigencia. Cuando circunstancias no imputables al Organizador o no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen, el Organizador podrá suspender, cancelar o modificar la Promoción, supuesto en el cual los Participantes no tendrán derecho a reclamo alguno. Toda modificación que se realice a estas Bases será sin alterar la esencia de la Promoción. 21. La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en ellas. 22. Estas Bases podrán ser consultadas durante el Plazo de Vigencia en la página Web www.portalshopping.com.ar.



23. Para cualquier cuestión judicial que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes, el Potencial Ganador, el ganador y el Organizador se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales Ordinarios con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Anexo I a las Bases y Condiciones “La Bandera más larga – Instagram Portal Rosario Shopping” Reglamento de las GiftCards Términos y Condiciones Cencosud S.A. con domicilio legal en Suipacha 1111, Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece por medio del presente (en adelante el “Reglamento”), los términos y condiciones de comercialización, utilización, validez y canje que rigen el uso de la Tarjeta GiftCard Empresas (en adelante la “Tarjeta”) las que podrán ser adquiridas, activadas y/o recargadas por Empresas (en adelante “Adquirente”) que a su libre arbitrio y exclusiva responsabilidad entregará a los usuarios finales (en adelante “Usuario”) las Tarjetas, que podrán ser utilizadas exclusivamente en los locales adheridos de “Portal Rosario Shopping” (en adelante “locales adheridos”). El presente Reglamento será aplicable a todo Adquirente y Usuario de la Tarjeta. En este sentido, al adquirir, firmar o utilizar la Tarjeta, el Adquirente y Usuario están aceptando estos términos y condiciones, como así también está reconociendo que las decisiones que Cencosud S.A. tome con relación a la Tarjeta tendrán carácter de definitivas e inapelables toda vez que las mismas no resulten abusivas ni infundadas, y no perjudiquen dolosamente el derecho de los Clientes y respeten la legislación vigente. Generalidades La Tarjeta no es ni Tarjeta de crédito, ni Tarjeta de débito, ni una Cuenta de Depósitos en Garantía, ni Tarjeta de compra en los términos de la ley 25.065 y demás normas aplicables, por lo que no se encuentra alcanzada por la legislación aplicable a estos productos mencionados. La GiftCard Empresas es una Tarjeta de regalo prepaga emitida por Cencosud S.A. Uso de la Tarjeta La Tarjeta es al portador y no podrán recargarse. Las Tarjetas no tienen devolución y no pueden ser cambiadas por dinero en efectivo. El derecho a ser utilizada estará dado por la tenencia legítima de la misma, siempre y cuando haya sido activada por Cencosud S.A. Las Tarjetas podrán ser utilizadas inmediatamente luego de su entrega y únicamente en los productos brindados en todos y cada uno de los locales adheridos. El Usuario de la Tarjeta, no podrá bajo ninguna excepción, comprar, adquirir y/o contratar productos y/o servicios distintos a los ofrecidos en los locales adheridos, ni abonar impuestos y/o servicios tales como Tarjeta Cencosud, ABL, Aguas Argentinas, AySA, luz, gas, teléfono, recarga de celulares, etc. ni abonar cualquier otro gravamen municipal, provincial y/o nacional con la misma, que puedan, ser o no, cobrados y/o recaudados por los locales adheridos. Cencosud S.A. se reserva el derecho de modificar en cualquier momento con preaviso de un mes los bienes que podrán abonarse con las Tarjetas. Las Tarjetas no pueden utilizarse para extraer dinero en efectivo, ni son aptas para ser utilizadas en Cajeros Automáticos y no pueden ser comercializadas por una persona distinta a Cencosud S.A. y/o quien ella destine. No podrá ser utilizada para realizar operaciones en el extranjero, siendo válidas únicamente en los comercios de la República Argentina que la acepten.



Se considerará Tarjetas ilegalmente obtenidas a aquellas que lo sean por cualquier medio o procedimiento no autorizado por este Reglamento. En consecuencia, quedan fuera de los presentes términos y condiciones y no podrá dárseles el uso que se les da a las Tarjetas debidamente activadas de conformidad con el presente Reglamento a aquellas ostentadas de ese modo, las cuales serán nulas. Cencosud se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que correspondan contra cualquier persona que intente un uso fraudulento de una/s Tarjeta. El límite de utilización de la Tarjeta vendrá determinado, en cada momento, por el saldo cargado y no utilizado. La carga se regirá, además de lo establecido en la presente solicitud, por las normas, procedimientos y condiciones específicas que sean aplicables al medio, sistema o servicio a través del cual se materialice las mismas. El monto de cada una de las compras realizadas será debitado automáticamente del saldo de la Tarjeta hasta que el mismo sea igual a $0. Se pueden realizar compras solamente cuando existe saldo acreedor en la misma. Sin embargo, si por problemas en el sistema o alguna otra causa se da una transacción sin tener los fondos suficientes para cubrirla, creando así un saldo negativo en la Tarjeta, el Usuario se compromete a cubrir dicha diferencia en ese acto. No se podrá realizar una compra con más de tres tarjetas GiftCard. En el momento de la compra, el Usuario deberá firmar los comprobantes expedidos en el local adherido y guardar la copia que le pertenece.



Obligaciones. Responsabilidad El Adquiriente se compromete a hacer conocer a aquellas personas que les entregue la tarjeta, las condiciones del presente Reglamento. Cencosud S.A. no será responsable de las enajenaciones que el Adquirente de la Tarjeta pudiera hacer a terceros y solo estará obligado a aceptar, en los locales adheridos, aquellas Tarjetas que previamente hayan sido debidamente activadas por el Adquiriente. Cualquier reclamo realizado por un poseedor de la Tarjeta a Cencosud S.A, o a los locales adheridos, por la falta de activación de la Tarjeta por parte del Adquiriente, será responsabilidad de este último. En este sentido declara que la Tarjeta será utilizada y enajenada para fines lícitos y de acuerdo a las condiciones de la presente y las que en el futuro rijan para el presente producto. El uso de la tarjeta implica la aceptación incondicional del reglamento vigente. Información sobre las operaciones El saldo disponible podrá ser consultado por el Usuario llamando al 0-800-555-2355 en cualquier momento, durante las 24 horas al día, los 7 días de la semana. Compras de mayor monto al saldo existente La Tarjeta podrá utilizarse contra un saldo previamente cargado en la misma, las operaciones realizadas con la Tarjeta reducirán en el mismo importe el saldo cargado y no utilizado existente en la Tarjeta. El Usuario de la Tarjeta podrá realizar varias compras en forma parcial hasta agotar el saldo previamente cargado en la misma. En ningún caso se podrán realizar operaciones con la Tarjeta de importe superior al saldo cargado y no utilizado existente en cada momento. En el eventual caso que el/los productos y/o servicios a adquirir con la Tarjeta fuesen de un valor superior a su monto, el Usuario podrá abonar el saldo, en efectivo y/o a través de cualquier otro medio de pago aceptado por los locales adheridos, con un máximo de 3 medios de pago por compra. Estos tres medios de pago serán: Tarjetas de crédito, tarjetas de débito, efectivo o tickets aceptados por Cencosud S.A en sus locales



El Usuario de la Tarjeta acepta como justificante del importe de las operaciones el que se exprese en el ticket de compra. Vigencia del saldo. Vencimiento de la Tarjeta El saldo disponible tendrá vigencia de utilización de 12(doce) meses contados a partir de la fecha de inicio de la promoción. Las Tarjetas que por cualquier motivo o causa que fuera -incluyendo caso fortuito o fuerza mayor - no fueran utilizados hasta el día de su vencimiento perderán su validez y vigencia, y sus Usuarios no tendrán derecho a formular reclamo alguno como consecuencia del vencimiento de este plazo de utilización. No se entregará vuelto en efectivo por los saldos de una Tarjeta que no fuese utilizada en su totalidad, ni se podrá devolver la misma luego de su activación. Pérdida de la Tarjeta En el caso de pérdida o extravío de las Tarjetas emitidas al Portador cargadas con un monto específico para operar, la misma no será repuesta, tal como si se tratara de dinero en efectivo. Promociones o programa de fidelización La Tarjeta participa en los programas de fidelización establecidos por Cencosud S.A. y/o empresas del Grupo Cencosud, o que pudieran establecerse en el futuro, promovidos parcial o totalmente en los Locales Adheridos. El Usuario de la Tarjeta no podrá acceder a aquellas promociones genéricas de Tarjetas de Crédito y/o Débito que se ofrecen en los Locales Adheridos. En este sentido, en caso de optar el Usuario abonar su compra con la Tarjeta, podrá beneficiarse únicamente con aquellas promociones y/o descuentos genéricos que ofrecen los Locales Adheridos, excluidas las promociones y/o descuentos de las Tarjetas de Crédito y/o Débito anteriormente indicados. Alcance del Reglamento Cencosud se reserva el derecho de establecer y pronunciarse sobre aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente previstas en este Reglamento, reservándose asimismo el derecho de modificar este Reglamento por circunstancias no previstas aclarándose que, cualquier modificación será ajustada a la legislación vigente y debidamente comunicada a los Adquirientes de la Tarjeta. Los usuarios de la Tarjeta declaran conocer la normativa de la U.I.F. y se obligan a su estricto cumplimiento. 
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16 de 10 a ... - Portal Rosario 

28 dic. 2016 - PARA COMPRAS CON TARJETAS DE. CRÉDITO DE LOS BANCOS DEL GRUPO MACRO: 30% DE DESCUENTO Y HASTA 6 CUOTAS SI
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ROSARIO 

Myriam Millan, Off the art, Marina Gryciuk,. Quier, Ornato y mensaje, Pequeños ... tirar el material que guiará los reco
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INSTAGRAM 

Gracias a la comunidad Jailbreak en iOS, mediante a Instahancer es posible añadir nuevas opciones a la aplicación de Ins
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Instagram - WordPress.com 

Una de las marcas más importantes es Starbucks. Genera una gran cantidad de contenido de muy alta calidad, ingeniosa y c
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promocion “tiempo de descuento” – portal rosario locales adheridos 

24 may. 2017 - Inside. 20%. Laundry. 20%. Manda Malara. 20%. Nasa. 20%. Olamí, Un Mundo Para Ti. 20%. Peuque. 20%. Sólid
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CURP ROSARIO 
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TEILNAHMEBEDINGUNGEN INSTAGRAM-GEWINNSPIEL #WEI ... 

04.12.2016 - Lebensjahr, die ihren Wohnsitz in Deutschland d haben. 2. Mitarbeiter, leitende Angestellte und gesetzliche Vertreter des Veranstalters, der ...
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Teilnahmebedingungen Instagram-Gewinnspiel - Edelweiss 

Mitarbeiter von EDELWEISS, deren Tochtergesellschaften sowie der ... Kosten, die sich ausserhalb des Einflussbereiches von EDELWEISS befinden (wie ...
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Teilnahmebedingungen Instagram Gewinnspiel - Edelweiss 

08.12.2016 - Kosten, die sich ausserhalb des Einflussbereiches von EDELWEISS befinden (wie beispielsweise der persÃ¶nliche Onlinezugang des.
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Teilnahmebedingung Instagram Challenge 

23.06.2017 - Die Gewinner erhalten: 1st Platz: Eine exklusive Einladung zum Gira VIP Blogger Event in. KÃ¶ln (inkl. Fotoworkshop und gemeinsamen Essen).
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portal 

MANUAL DE INSTALACIÓN OFFICE 365. 1. Accede a https://portal.office.com Introduce tu usuario (ejemplo: [email protected]
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Rosario - ISAF 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL. MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 20










 


[image: alt]





Teilnahmebedingungen Instagram Gewinnspiel - Edelweiss 

07.12.2016 - Jegliche weitere Kommunikation zwischen EDELWEISS und dem Gewinner im Anschluss findet in nicht-öffentlichen, individuellen Nachrichten statt. 5. Ermittlung der Gewinner. Die Preise im Wettbewerb werden im Zufallsprinzip verlost. Die Ver
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Santo Rosario 
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Gira Instagram Challenge 

23.06.2017 - Allerdings wird pro Instagram-Konto nur eine Gewinn-Beitrag ... Veranstalter oder von dem Veranstalter beauftragten Dritten in Online- wie.
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Gira Instagram Challenge 

23.06.2017 - Platz: Eine exklusive Einladung zum Gira VIP Blogger Event in. KÃ¶ln (inkl. Fotoworkshop, gemeinsamen Essen und HotelÃ¼bernachtung). 2-5.
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Instagram Contest #geniessenmitww 

31.10.2015 - richten, sondern Ã¼ber [email protected] direkt an Weight ... 3.1 Die Teilnehmer mÃ¼ssen Ã¼ber ein E-Mail-Konto, Internetzugang und ...
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Teilnahmebedingungen Instagram Gewinnspiel - Edelweiss 

08.12.2016 - durchfÃ¼hrbaren Regelungen treten, deren Wirkungen der Zielsetzung am nÃ¤chsten kommen, welche EDELWEISS verfolgt hat.
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Teilnahmebedingungen Instagram Gewinnspiel - Edelweiss 

15.12.2016 - Der Wettbewerb startet am 15. Dezember 2016 und endet am 21. Dezember 2016 um 10:00 Uhr. Die Teilnehmer werden dazu aufgefordert,.
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Teilnahmebedingungen Instagram Gewinnspiel - Edelweiss 

15.12.2016 - nicht an Instagram zu richten, sondern an EDELWEISS als Veranstalter des Gewinnspiels. 10. HaftungsbeschrÃ¤nkungen EDELWEISS.
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TEILNAHMEBEDINGUNGEN INSTAGRAM-GEWINNSPIEL #WEI ... 

04.12.2016 - Zur Teilnahme am Gewinnspiel ist ein kreatives Foto gemäß einer ... kann für zwei Hotelübernachtungen in einem der teilnehmenden ... Der Veranstalter haftet im Fall von Ziffer 9.2 nicht für mangelnden wirtschaftlichen Erfolg,.
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misterios del rosario 

3. La Venida del Espíritu Santo. 4. La Asunción de Nuestra Señora a los. Cielos. 5. La Coronación de la Santísima Virgen
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Rosario mantiene la esperanza 

24 jun. 2007 - cerró 9-3 en favor de la visita. En el arranque del segundo tiempo, ... Alberdi y Carlos Benítez Cruz. CA
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Rosario (Estudiante) - Casa Amarilla 

Rosario (Estudiante). SKU: ROSARIO. FICHA TÉCNICA: • Tiro: 650 mm. • Tapa: • Aros y fondo: Sapeli Ribete negro en la tap
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